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jurisdicción universal, __ así como los delitos a los cuales se les 
aplicaría el principio. ,_,:j · .. ,. . º - - . 

De igual forma, deben establecerse los requisitos para la regulación 
y uso del principio y su compatibilidad con la Carta de Naciones 
Unidas, siempre que se defina su excepcionalidad y supletoriedad. 

Dada la naturaleza del principio de jurisdicción universal, dichos 
delitos deberán restringirse a los crímenes de lesa humanidad y 
podrá instarse sólo cuando se haya reconocido que no existe otro 
modo de ejercitar la acción penal contra los comisares de estos 
hechos. 

Igualmente, resulta necesario establecer que en dichos casos, se 
debe contar con la aprobación del Estado donde se produjo el 
hecho o de aquellos países de los cuales el acusado es ciudadano, 
lo cual consideramos de suma importancia. 

Señor Presidente, 

Finalmente, Cuba expresa su más profundo respaldo a los 
esfuerzos de la comunidad internacional en su lucha contra la 
impunidad y por juzgar a los responsables de los delitos más graves 
que atentan contra la Humanidad. Asimismo, reitera la importancia 
de actuar siempre sin dobles raceros políticos y en estricta 
observancia del Derecho Internacional, si queremos en realidad, 
alcanzar resultados positivos y no debilitar la legitimidad de nuestra 
lucha en favor de los valores humanista de paz y justicia. 

Muchas gracias 


